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D E
U T I L I D A D

para "ARMAZÓN TENSADO-PARA FAROLAS Y SIMILARES", a favor de la 
razón social española LUMEX, S.A., residente en Barcelona, 
calle de Concepción Arenal, n* 6.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un armazón 
tensado para farolas y similares.

Se caracteriza por comprender un dispositivo para ten­
sado formado por una pieza superior dotada de varillas que engan­
chan en adecuados ojales que lleva la base de arranque del cuerpo 
de la farola propiamente dicha, comprendiendo dicha pieza superior 
una espiga roscada que sale hacia la parte superior y en la que 
encaja a rosca una tuerca como remate externo, la cual tuerca 
se apoya contra el contorno del orificio de paso que para dicha 
espiga &leva una pantalla que es la placa protectora y sombrerete 
refléctente de la farola.

Esta realización permite asegurar las pantallas contra la 
acción del viento, evita toda deformación en el conjunto, mante­
niéndose rigidas y derechas las farolas en todo momento y siendo



por otra parte posible el tensado a voluntad para afianzar más 
el conjunto.

Con el fi^de facilitar la explicación se acompaña a la 
presente memoria una lamina de dibujos en la que se ha represen­
tado un caso de realización que se cita a título de ejemplo.

En el dibujo!
La figura representa en alzado la vista lateral del ar­

mazón.

Consiste en un dispositivo formado por la pieza superior 
-1-de la que parten varillas -2-, comprendiendo la pieza -1- 
una espiga -3- roscada que sobresale al exterior y en la cual 
encaja la tapa pantalla -4- que en su contorno forma escalón 
para montar sobre la pieza -1-.

Sobre la espiga se rosca la tuerca -5- que al presionar 
sobre el contorno del orificio de paso de la espiga, obliga a 
asentar el contorno en escalón de la pantalla contra la men­
cionada pieza -1**.

Las varillas -2- terminan en gancho -6- que entra en 
las orejetas -7-* que lleva la base soporte.

El modelo dentro de su esencialidad puede ser llevado 
a la práctica en otras formas de realización que difieran en deta­
lle de la indicada a título de ejemplo, a las cuales alcanzará 
igualmente la protección que se recaba. Podrá, pues, construirse 
en cualquier forma y tamaño, con los materiales más adecuados 
por quedar todo ello comprendido en el esp=iritud de las reivin­
dicaciones.
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Descrlto el objeto y utilidad de la invención, lo que se 
declara como no divulgado ni practicado en España, comprende las 
siguientes reivindicaciones:

1. Armazón tensado para farolas y similares, caracterizado §
esencialmente por el hecho de estar constituido por una pieza f
superior dotada en su centro de una espiga roscada que sale hacia 3#; 
parte exterior y en cuya espiga ejdcaja la pantalla de la farola
o similar llevando la pieza superior del armazón varillas dotadas 
de un gancho en su extremo para acoplarse anwrejetas perforadas que 
lleva la base de la farola propiamente dicha.

2. Armazón según la anterior reivindicación en el que j
la pantalla lleva un escalón circundante en posición intermedia, 
para encajar en el contorno de la pieza superior del armazón y 
afianzarse contra ella al roscar a fondo un tuerca dispuesta so­
bre la espiga y en la parta externa del conjunto.

3. Armazón según las reivindicaciones 1 y 2, en el que g
la tuerca de tensado es una pieza exterior a la pantalla y que ¡
sirve en su caso como elemento complementario de la misma, que ^
puede ser roscada a mano desde el exterior para el tensado de las 
varillas en sus orejetas y de la pantalla sobre el contorno de
la pieza superior. g

4. Armazón tensado para farolas y similares". g
Según se describe y reivindica eh la presente memoria

descriptiva que consta de tres páginas foliadas y escritas a má­
quina por una sola cara, acompañadas de una lámina de dibujos.

Madrid a 28 FE8 1956 ¡
LUMEX, S.A., í
p.a.

JAME tSERN MHBALLES
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